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1. OIntroducción y justificación.

La programación didáctica es la piedra angular de la planificación docente de
cualquier maestro o profesor, ya que le sirve de ayuda y orienta a la hora de enseñar y
fomentar el aprendizaje de sus estudiantes en el aula.

Francisco Imbernón (1995) decía que era“establecer una serie de actividades en un
contexto y un tiempo determinado para enseñar unos contenidos con la pretensión de
conseguir varios objetivos”.

La LOMLOE responde a un modelo de aprendizaje competencial y personalizado fruto
de la experiencia y debate previo y además va más allá buscando objetivos de una
realidad acorde con recomendaciones supranacionales (Recomendaciones del Consejo
Europeo de 22 mayo de 2018 relativas a las competencias clave para el aprendizaje
permanente o la Resolución aprobada en 2015 por la ONU con los objetivos marcados
por la agenda 2030 para transformar el mundo mediante un desarrollo sostenible)

Indicar que se retoma y actualiza las propuestas planteadas en la LOE ya que se
consideran cinco pilares básicos para la equidad, calidad e inclusión y que son los
enfoques fundamentales para la renovación del sistema educativo:

a. Derechos de la infancia.

b. Igualdad de género y coeducación.

c. Transversalidad.

d. Desarrollo digital.

e. Desarrollo sostenible.

Toda programación docente según establece el Decreto 328/2010 y según la
normativa vigente debe incluir lo siguiente:
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2. Contextualización del centro educativo.

Nos encontramos ante un centro de Educación infantil y Primaria
(C.E.I.P. San Bartolomé) en la localidad andaluza de Mairena del Alcor de
unos 23.000 habitantes. Pertenece a la comarca de Los Alcores, compuesta
por la propia Mairena, Carmona, Alcalá de Guadaíra y El Viso del Alcor, pueblo
vecino que dista apenas un kilómetro.

Nuestro Centro está ubicado en la zona conocida como “La Barriada”,
cercano al Centro de Salud, al polideportivo, al pabellón cubierto y a la piscina
Municipal. Esto hace que mucha parte del alumnado participe en las escuelas
deportivas (natación, fútbol, baloncesto, tenis,...). Es un centro de una sola
línea desde infantil a primaria.

Históricamente ha sido un colegio muy entroncado con su barrio,
muestra de esa relación han sido las celebraciones de actividades abiertas a la
Comunidad, que durante muchos años se han venido celebrando: semanas
culturales, fiesta de Reyes y Navidad, Jornadas de Convivencia, Fiesta de Fin
de Curso…

Es un centro completamente abierto a las familias, AMPA, madres
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Delegadas y otras entidades como Ayuntamiento, Ambulatorio, Cáritas,
Hermandades, EOE, Empresa de reciclado de papel, Llamarada de fuego,...

En cuanto a la plantilla del profesorado en el centro ha sido casi siempre
estable, en su mayoría residentes en nuestra localidad, lo que da un mayor
conocimiento de nuestra realidad escolar y lo que facilita la comunicación con
las familias.
Es una plantilla completa, con todas sus especialidades y con experiencia.

El centro está formado por:

● 3 aulas de Educación infantil (con aseos compartidos cada dos clases,
nuevos y adaptados a los niños y niñas de estas edades).

● 6 aulas de Educación Primaria.
● Bibliotecas de aula en cada clase.
● 1 aula de usos múltiples (aula matinal y comedor).
● 1 aula de Apoyo a la Integración.
● 1 aula para Audición y Lenguaje y EOE.
● Otras dos aulas de Dirección-Jefatura de Estudios y de Secretaría y

Conserjería.
● 1 sala de profesores.
● 1 aula para Refuerzo Educativo y reuniones.
● Patio delantero.
● 2 patios de recreo, uno para educación infantil y otro para educación

primaria (con pista polideportiva y juegos tradicionales pintados en el
suelo, gracias a la ayuda y colaboración del AMPA de nuestro centro).

Es un centro ubicado en un barrio de nivel socioeconómico y cultural
medio. La economía es media, vivienda propia, la población es, en su mayoría,
originaria de la zona, aunque también tiene la peculiaridad de atraer a familias
de otras localidades por su proximidad a la capital y sus polígonos industriales.

Las familias se dedican principalmente a profesiones que requieren una
actividad manual cualificada, otras pertenecen al sector terciario o bien son
pequeños empresarios. Los índices de paro son bajos, por lo que el nivel
económico también es medio.

La población que atiende el centro es de extracción social media. La
mayoría de las familias tienen estudios primarios o secundarios, aumentando
considerablemente, en los últimos años, el alumnado cuya familia posee
titulación superior.

Asimismo es cada vez más frecuente que ambos cónyuges trabajen.
El interés que muestran los padres y madres por la educación de sus

hijos e hijas es, en general, positivo. El nivel de asistencia a clase a lo largo del
curso es prácticamente del cien por cien.
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Nuestro alumnado no presenta ninguna problemática general que sea
importante, ya que como se comentó anteriormente, existe alto interés por
parte de los padres y madres hacia sus hijos e hijas. El nivel del alumnado es el
adecuado a su edad cronológica.

3. Contextualización del grupo-clase.

Es un grupo clase compuesto por 25 alumnos/as de los cuales 10 son niñas y 15 son
niños.

Destacamos las características psicoevolutivas de estas edades:

Desarrollo cognitivo

● Continúan en el estadio de las operaciones concretas, lo que les obliga a
manipular para alcanzar los conceptos que se proponen y que van aumentando
en complejidad.

● Utilizan, en muchas ocasiones, más la memoria que la inteligencia para
aprender, por lo que es conveniente favorecer las situaciones de experimentación
y manipulación, de forma que adquieran realmente nuevos esquemas y formas
de relacionar los aprendizajes anteriores.

Desarrollo motriz

● Dominan bastante bien sus habilidades físicas y disfrutan con actividades que
requieren de movimiento, coordinación, equilibrio y destreza.

● Se aprecia un importante cambio en el desarrollo de actividades que requieren de
una mayor precisión, como el manejo de ordenadores y la escritura.

Desarrollo del lenguaje

● Comprenden el sentido de las palabras abstractas y de nexos complejos,
utilizando diferentes tipos de conjunciones correctamente.

● Progresan en su dominio de la lectura y la escritura, aunque todavía tienen
dificultades para la ortografía y el análisis de las categorías gramaticales.

Desarrollo socioafectivo

● Son niños/as sin grandes conflictos evolutivos, tranquilos; les gusta jugar y
relacionarse con sus compañeros.

● Son fáciles de estimular: todo les interesa.
● Comienzan a abandonar la moral familiar y a elaborar progresivamente una

moral más autónoma y razonada.
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CURSO HORAS DE
AUTONOMÍA

DISTRIBUCIÓN HORA DE AUTONOMÍA

1º 1 hora 0,5 hora Lengua 0,5 hora
Matemáticas

-

2º 1,5 horas 1 hora Lengua 0,5 horas
Matemáticas

-

3º 1 horas 0,5 hora Inglés 0,5 horas
Matemáticas

-

4º 1,5 horas 0,5 hora Inglés 1 hora
Matemáticas

-

5º 1 hora 0,5 horas Inglés 0,5 horas
Matemáticas

-

6º 1 hora 0,5 hora Inglés 0,5 horas
Matemáticas

-

3. REFERENTES NORMATIVOS. MARCO NORMATIVO GENERAL
ESTATAL Y COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Para la elaboración de esta programación de ciclo los referentes normativos son los
siguientes:

� LomLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

� LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. (BOJA
252/2007)

� REAL DECRETO 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria (BOE
02-03-2022).

� DECRETO 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y
el currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía (BOJA 15-05-2023).

� ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a
la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto157-2022EducacionPrimaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto101-2023EducacionPrimaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionPrimaria.pdf
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proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas (BOJA
02-06-2023). Anexo I. Anexo II. Anexo III. Anexo IV. Anexo V. Anexo VI.

� Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de
educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.

� Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de las escuelas ASPECTOS GENERALES infantiles de
segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de
educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de
educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del
profesorado.

� Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el
horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

� INSTRUCCIONES de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de
Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la
lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

� CIRCULAR DE 25 DE JULIO DE 2023 DE LA SECRETARÍA
GENERAL DE DESARROLLO EDUCATIVO, SOBRE
DETERMINADOS ASPECTOS PARA LA ORGANIZACIÓN EN LOS
CENTROS DEL ÁREA Y MATERIA DE RELIGIÓN Y ATENCIÓN
EDUCATIVA PARA EL ALUMNADO QUE NO LA CURSE, ASÍ
COMO CRITERIOS HOMOLOGADOS DE ACTUACIÓN PARA LOS
CENTROS DOCENTES EN RELACIÓN AL HORARIO,
FUNCIONES Y TAREAS DEL PROFESORADO QUE IMPARTE
RELIGIÓN.

4. ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO DE CICLO
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del Decreto 328/2010,

de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles
de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los colegios de educación
infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada
equipo de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan
docencia en él. Los maestros y maestras que impartan docencia en diferentes ciclos
serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del centro, garantizándose, no
obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté
relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

Los equipos de ciclo del CEIP para este curso escolar en el 3º ciclo está
compuestos por:

CICLO COMPONENTES DEL CICLO
Tercer Ciclo Tutora de 5º : Mª del Carmen Márquez Arroyo.

Tutora de 6º: Vanesa Peláez Hurtado.
Especialista de música y plástica: Óscar García Ortíz.
Refuerzo Educativo: Inmaculada Bustos Rodríguez

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo1.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo2.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo3.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo4.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo5.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo6.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones21junio2023LecturaPrimariayESO.pdf
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2. 0bjetivos del área, contenidos y su distribución temporal y los criterios de
evaluación.

Aparte de trabajar los objetivos generales de Educación Primaria, trabajaremos una
serie de objetivos generales del área de Valores Sociales y Cívicos, a saber:

O VSC.1 Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias
intrapersonal e interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los
pensamientos creativo y crítico, la empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma
de decisiones, necesarias para ser, conocer, aprender, convivir, actuar y emprender

O VSC.2 Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la
convivencia, así como disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida
diaria, rechazando los estereotipos que supongan algún tipo de discriminación y/o
actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una identidad personal y social
acorde a los principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia.

O. VSC.3 Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la
paz, así como a la legalidad democrática, en un proceso de crecimiento personal basado
en la autorregulación y la responsabilidad de los propios actos, y reflexionar y
sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales reconocidos en la
Declaración de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de
Andalucía.

O. VSC.4 Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando,
gestionando y conduciendo proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios
sentimientos y emociones, y reflexionando sobre los procedimientos para mejorar la
manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las personas, en un mundo
diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte.

O. VSC.5 Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida
digna y saludable, con una clara deslegitimación de la violencia, a través de la
incorporación de prácticas positivas para la resolución de conflictos, la construcción de
modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la pluralidad de
sentimientos, culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la
ulterior promoción de una Cultura de Paz.

O. VSC.6 Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través
de un proceso formativo, personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y
estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca una creciente autorregulación de
los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la libre expresión
acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía.

O. VSC.7 Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra
singularidad cultural e histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el
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medio ambiente del que formamos parte, sin olvidar el marco universal de
interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres humanos, para
implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social
siempre acorde con la Cultura de la Paz

Los contenidos se han organizado en tres grandes bloques:

BLOQUE 1: La identidad y la dignidad de la persona

BLOQUE 2: La comprensión y el respeto en las relaciones
interpersonales

BLOQUE 3: La convivencia y los valores sociales.
Habilidades sociales.

Pero esta agrupación no determina métodos concretos, sólo es una forma de organizar
los contenidos que han de ser abordados de una manera enlazada atendiendo a
configuración cíclica de la enseñanza del área, construyendo unos contenidos sobre los
otros, como una estructura de relaciones observables de forma que se facilite su
comprensión y aplicación en contextos cada vez más enriquecedores y complejos.

A continuación, desarrollaremos en una tabla la relación de los objetivos del área, los
contenidos y su secuenciación y los criterios de evaluación:
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OBJETIVOS
GENERALE
S DEL ÁREA

CONTENIDOS DISTRIBUCIÓ
N TEMPORAL

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

O.VSC.1

O.VSC.3

O.VSC.6

BLOQUE 1:

1.1. La identidad personal: respetabilidad y dignidad humana.

1.2. Autonomía, responsabilidad, emprendimiento y
compromiso.

1.3. Utilización del pensamiento positivo para lograr el éxito
personal. La mejora de la autoestima.

1.5. El rediseño conductual y cognitivo como factor clave en la
resolución de los conflictos personales.

1 TRIM

2 TRIM

3 TRIM

CE.3.1. Analizar la actitud con la que
se enfrenta a sus propios desafíos.
Revisar el concepto que tiene de sí
mismo y comprobar que pone en
juego valores de respeto, compromiso
y dignidad hacia uno mismo y hacia
los demás, asumiendo las
consecuencias de sus acciones y
palabras y reestructurando todo
aquello que no coincida con su estilo
de vida personal.

O.VSC.2

O.VSC.6

BLOQUE 1:

1.1. Autonomía, responsabilidad, emprendimiento y
compromiso.

1.4. Desarrollo del pensamiento creativo y consecuencial para
tomar decisiones en su vida diaria.

1 TRIM

2 TRIM

3 TRIM

CE.3.2. Diseñar y planear una serie de
propuestas personales, y creativas para
contribuir al logro de los objetivos
individuales y compartidos,
participando en los trabajos de equipo
con autonomía, seguridad,
responsabilidad y confianza en los
demás; identificando los problemas
sociales y cívicos existentes y
desarrollando al máximo todas su
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BLOQUE 2:

2.5. Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en
la tolerancia y el respeto.

2.6. Los problemas sociales y cívicos: identificación y
búsqueda de soluciones.

posibilidades y competencias con la
finalidad de solventarlos.

O.VSC.1

O.VSC.4

BLOQUE 1:

1.1. La identidad personal: respetabilidad y dignidad humana

1.3. Utilización del pensamiento positivo para lograr el éxito
personal. La mejora de la autoestima

1.4. Desarrollo del pensamiento creativo y consecuencial para
tomar decisiones en su vida diaria.

1.5. El rediseño conductual y cognitivo como factor clave en la
resolución de los conflictos personales.

1.6. Maneras de ser: análisis crítico y autocontrol y gestión
positiva de las emociones y sentimientos.

1 TRIM

2 TRIM

3 TRIM

CE.3.3. Reconocer, analizar
críticamente y estructurar los
sentimientos y emociones, las maneras
de ser y el tipo de pensamientos que
pone en marcha a la hora de
enfrentarse a las distintas situaciones y
problemas de su vida diaria,
demostrando autocontrol, gestión
positiva de los sentimientos y
capacidad para tomar decisiones de
manera efectiva e independiente, para
rediseñarse cognitiva y
conductualmente y para enfrentarse y
supera r los miedos, fracasos y
situaciones límites con flexibilidad y
seguridad en sí mismo y en los demás.

O.VSC.6

BLOQUE 2:

2.1. Normas para el mantenimiento de conversaciones
respetuosas: diálogo y argumentación.

1 TRIM

CE.3.4. Utilizar el diálogo y la
comunicación no verbal para
compartir puntos de vista y
sentimientos y mejorar la interacción
social en el aula, utilizando
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2.2. El trabajo cooperativo y solidario en grupo: mediación y
superación de conflictos.

2.3. Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una
escucha activa y eficaz.

2.5. Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en
la tolerancia y el respeto.

2.8. La empatía.

2 TRIM

3 TRIM

correctamente estrategias de escucha
activa, realizando inferencias que le
permitan una comunicación más fácil
y respetuosa con su interlocutor y
relacionando ideas y opiniones para
crear un pensamiento compartido.

O.VSC.1

O.VSC.6

BLOQUE 2:

2.1. Normas para el mantenimiento de conversaciones
respetuosas: diálogo y argumentación.

2.2. El trabajo cooperativo y solidario en grupo: mediación y
superación de conflictos.

2.3. Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una
escucha activa y eficaz.

2.4. Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la
convivencia diaria.

2.5. Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en
la tolerancia y el respeto.

2.8. La empatía.

1 TRIM

2 TRIM

3 TRIM

CE.3.5. Ejecutar proyectos grupales y
escuchar las aportaciones de los
demás activamente, poniéndose en el
lugar del que habla para interpretar y
dar sentido a lo que oye de manera
que interaccione con los demás con
empatía, contribuyendo a la cohesión
de los grupos en los que participa.
Expresar y defender sus propias ideas
y opiniones utilizando un lenguaje
positivo y autoafirmándose con
tranquilidad y respeto.
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O.VSC.2

O.VSC.5

BLOQUE 1:

1.6. Maneras de ser: análisis crítico y autocontrol y gestión
positiva de las emociones y sentimientos.

BLOQUE 2:

2.2 El trabajo cooperativo y solidario en grupo: mediación y
superación de conflictos.

2.5 Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la
tolerancia y el respeto.

2.7 Las diferencias individuales y sociales: asimilación y
valoración. Los prejuicios sociales.

2.9 Formación de un sistema propio de valores.

1 TRIM

2 TRIM

3 TRIM

CE.3.6. Revisar y diseñar nuevas
maneras de ser y de actuar a la hora de
participar activamente en las
dinámicas de los grupos sociales a los
que pertenece, para asegurar el
establecimiento de interacciones
basadas en la tolerancia, el respeto, la
cooperación y la aceptación. Analizar
críticamente las diferencias existentes
entre los diferentes miembros que
conforman los grupos sociales en los
que se integran, detectando,
reflexionando y razonando sobre los
prejuicios existentes y las
consecuencias de dichos prejuicios en
el clima del grupo y directamente en
las personas que los s ufren.

O.VSC.1

O.VSC.2

O.VSC.5

BLOQUE 3:

3.1. Implicación en la gestión democrática de las normas.

3.2. Reflexión de la interdependencia e interés por la
cooperación.

3.3. Muestra y ejecución de conductas solidarias.

1 TRIM

2 TRIM

3 TRIM

CE.3.7. Resolver problemas con
actitudes manifiestas de colaboración
positiva y altruismo, compartiendo
puntos de vista, valo rando conductas
solidarias y poniendo en práctica
trabajo en equipo como estrategia
colaborativa.
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3.4. Interiorización de estrategias de ayuda entre iguales,
aceptando al otro y demostrando colaboración y confianza
mutua.

3.5. Práctica de un lenguaje positivo en la comunicación de
pensamientos, intenciones y posicionamientos personales.

3.6. Muestra de afecto compartido y desinteresado entre
amigos.

3.8. Conocimiento de las normas básicas de la mediación no
formal (escucha activa, mensajes en primera persona, ayudar a
reformular, ayudar a buscar soluciones) y las fases de la
mediación formal (presentación y aceptación del mediador;
recogida de información y personas implicadas; aclaración del
problema; proponer posibles soluciones y aprobación del
acuerdo).

3.10. Uso de un lenguaje positivo en la comunicación de
pensamientos, intenciones y posicionamientos personales,
mostrando disposición de apertura hacia otro y de compartir
puntos de vista y sentimientos.

O.VSC.3

BLOQUE 3:

3.1. Implicación en la gestión democrática de las normas.

3.7. Sensibilización por una resolución de problemas y
conflictos en colaboración.

1 TRIM

2 TRIM

3 TRIM

CE.3.8. Participar activamente en la
realización de las normas de la
comunidad educativa desde el respeto,
realizando a partir de ellas juicios
sociales sobre situaciones escolares y
aplicando un sistema de valores
personales basados a su vez en valores
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3.8. Conocimiento de las normas básicas de la mediación no
formal (escucha activa, mensajes en primera persona, ayudar a
reformular, ayudar a buscar soluciones) y las fases de la
mediación formal (presentación y aceptación del mediador;
recogida de información y personas implicadas; aclaración del
problema; proponer posibles soluciones y aprobación del
acuerdo).

3.9. Comprensión y transformación del conflicto en
oportunidad.

3.10. Uso de un lenguaje positivo en la comunicación de
pensamientos, intenciones y posicionamientos personales,
mostrando disposición de apertura hacia otro y de compartir
puntos de vista y sentimientos.

3.15. Resolución y conceptualización de dilemas morales.

3.16. Comprensión de la responsabilidad social, justicia social,
servicios públicos, bienes comunes y contribución de los
ciudadanos a través de los impuestos.

universales y conocer y aplica r las
fases de mediación para hacer del
conflicto una oportunidad de encontrar
sentido a la responsabilidad y justicia
social.

O.VSC.3

BLOQUE 3:

3.11. Toma de conciencia de los valores sociales y la
democracia, comprendiendo notas características de ésta y los
valores cívicos en la sociedad democrática.

3.12. Reflexión y análisis de desigualdades sociales.

1 TRIM

2 TRIM

3 TRIM

CE.3.9. Valorar y reflexionar, a partir
del conocimiento de la Declaración de
Derechos, sobre la no discriminación
por razone s diversas (raza, religión, o
cualquier otra) así como conocer los
Derechos del Niño y la correlación de
derechos y deberes de ambos
documentos dentro de un contexto
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3.14. Conocimiento y valoración de los derechos y deberes de
la Constitución.

social, destacando la igualdad de
hombres y mujeres y su concreción en
la corresponsabilidad en tareas
domésticas y cuidado de la familia.

O.VSC.6

BLOQUE 3:

3.11. Toma de conciencia de los valores sociales y la
democracia, comprendiendo notas características de ésta y los
valores cívicos en la sociedad democrática.

3.13. Reflexión sobre los valores de la Constitución española,
sus principios de convivencia y los símbolos comunes de
España y los españoles.

3.14. Conocimiento y valoración de los derechos y deberes de
la Constitución.

1 TRIM

2 TRIM

3 TRIM

CE.3.10. Construir y aplicar valores
personales propios a partir de los
derechos y deberes constitucionales,
en base a la valoración del sistema
democrático y reconocer los símbolos
de identidad nacional y autonómica
como identificativos de nuestra
sociedad.

O.VSC.7

BLOQUE 3:

3.16. Comprensión de la responsabilidad social, justicia social,
servicios públicos, bienes comunes y contribución de los
ciudadanos a través de los impuestos.

3.17. Respeto y conservación del medio ambiente, mostrando
actitud crítica.

3.18. Análisis de la influencia de la publicidad sobre el
consumo.

1 TRIM

2 TRIM

3 TRIM

CE.3.11. Comprender y valorar la
contribución y cuidado que todos
debemos a los servicios públicos, así
como valorar el patrimonio cultural y
natural analizando y promoviendo
medidas para su conservación y
mejora, con especial hincapié en el
uso responsable y sostenible de
diferentes fuentes de energías y con
una actitud crítica hacia los
acontecimientos que lo modifican.
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O.VSC.4

BLOQUE 3:

3.3. Muestra y ejecución de conductas solidarias.

3.19. Análisis de las causas y consecuencias de los accidentes
de tráfico, mostrando interés por la prevención de accidentes
de tráfico.

3.20. Conocimiento e interiorización de prácticas de primeros
auxilios.

3.21. Reflexión y uso seguro y ético de las nuevas tecnologías.

1 TRIM

2 TRIM

3 TRIM

CE.3.12. Establecer un planteamiento
que posibilite poner en práctica
medidas de primeros auxilios en
situaciones de emergencias, así como
implementar medidas de seguridad en
el uso de las nuevas tecnologías y de
forma muy destacada en la seguridad
vial, para llegar a promove r
iniciativas y alternativas personales
para la prevención de accidentes de
tráfico.
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3. Contribución de las áreas a la adquisición de las competencias básicas.

El área contribuye al desarrollo de la competencias sociales y cívicas puesto que
desde esta se desarrollarán aquellas habilidades que permiten saber que los conflictos de
valores e intereses forman parte de la convivencia, resolverlos con actitud constructiva y
tomar decisiones con autonomía empleando. Se adquieren conocimientos sobre la
sociedad, se llega a construir una escala de valores mediante la reflexión crítica y el
diálogo en el marco de los patrones culturales básicos de cada región, país o comunidad.

La dimensión ética de la Competencia sociales y cívicas entraña ser consciente de los
valores del entorno, evaluarlos y reconstruirlos afectiva y racionalmente para crear
progresivamente un sistema de valores propio y comportarse en coherencia con ellos al
afrontar una decisión o un conflicto. Ello supone entender que no toda posición personal
es ética si no está basada en el respeto a principios o valores universales como los que
encierra la Declaración de los Derechos Humanos.

En consecuencia, entre las habilidades de esta competencia destacan conocerse y
valorarse, saber comunicarse en distintos contextos, expresar las propias ideas y
escuchar las ajenas, ser capaz de ponerse en el lugar de los demás y comprender sus
puntos de vista, aunque sean diferentes a los propios, y tomar decisiones en los distintos
niveles de la vida comunitaria, valorando conjuntamente los intereses individuales y los
del grupo. Además, implica, la valoración de las diferencias a la vez que el
reconocimiento de la igualdad de derechos entre los diferentes colectivos, en particular,
entre hombres y mujeres. Igualmente, la práctica del diálogo y de la negociación para
llegar a acuerdos como forma de resolver los conflictos, tanto en el ámbito personal
como en el social.

Contribuirá al desarrollo de la Competencia del aprender a aprender puesto que
ayudará a ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se
aprende, y de cómo se gestionan y controlan de forma eficaz los procesos de
aprendizaje, optimizándolos y orientándolos a satisfacer objetivos personales. Requiere
conocer las propias potencialidades y carencias, sacando provecho de las primeras y
teniendo motivación y voluntad para superar las segundas desde una expectativa de
éxito, aumentando progresivamente la seguridad para afrontar nuevos retos de
aprendizaje.

En cada bloque de contenidos de los que se compone esta área de Valores Sociales y
Cívicos, al igual que en el área de Ciencias sociales, los objetivos generales estarán
marcados por el desarrollo de las competencias sociales y cívicas que implican la ha
bilidad y capacidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la sociedad; para
interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más diversificados;
para e laborar respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para
interactuar con otras personas y grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo
y en convicciones democráticas. Además de incluir acciones a un nivel más cercano al
individuo como parte de una implicación cívica y social.

La relación con la Competencia Social y cívica es directa ya que en esta área se
recogerá la habilidad para la comprensión de los sucesos, la predicción de las
consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad
medioambiental.
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Sin duda, una de las contribuciones más directas será al desarrollo de la competencia
de la autonomía personal. Facilitará, por una parte, la adquisición de la conciencia y
aplicación de un conjunto de valores y actitudes personales de interrelación, como la
responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la
creatividad, la autocrítica, el control emocional, la capacidad de elegir, de calcular
riesgos y de afrontar los problemas, así como la capacidad de demorar la necesidad de
satisfacción inmediata, de aprender de los errores y de asumir riesgos.

En cuanto a la Competencia para la Conciencia y expresiones culturales
contribuirá desarrollando la capacidad de elegir con criterio propio, de imaginar
proyectos, y de llevar adelante las acciones necesarias para desarrollar las opciones y
planes personales -en el marco de proyectos individuales o colectivos
responsabilizándose de ellos, tanto en el ámbito personal, como social y laboral. En este
sentido también contribuirá a la formación cultural de grupo o identidad social y la
capacidad de aprecio y reconocimiento de lo artístico.

En relación a la Competencia en Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor,
esta área desarrolla la transformación de las ideas en acciones; es decir, proponerse
objetivos y planificar y llevar a cabo proyectos, incluyendo la capacidad para provocar
cambios y la habilidad para aceptar y apoyar cambios producidos por factores externos,
asumiendo la responsabilidad de las propias acciones y marcando objetivos con la
finalidad de alcanzarlos. Requiere, por tanto, poder reelaborar los planteamientos
previos y generar nuevas ideas, buscar soluciones y llevarlas a la práctica, analizar
posibilidades y limitaciones, conocer las fases de desarrollo de un proyecto, planificar,
tomar decisiones, actuar, evaluar lo hecho y autoevaluarse, extraer conclusiones y
valorar las posibilidades de mejora.

El área desarrolla de forma transversal e instrumental la competencia de
comunicación lingüística que posibilita el disponer de habilidades sociales para
relacionarse, cooperar y trabajar en equipo y ponerse en el lugar del otro, valorar las
ideas de los demás, dialogar y negociar, la asertividad para hacer saber adecuadamente a
los demás las propias decisiones, y trabajar de forma cooperativa y flexible.

Por último, esta área debe contribuir al desarrollo de la Competencia digital con la
que se podrán poner en valor actitudes y hábitos de respeto a los demás a través del uso
correcto de internet y las redes sociales con la potencialidad de una relación social
emergente.

4. Contenidos de carácter transversal.

De acuerdo con el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, modificado por el Decreto
181/2020, de 10 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía se potenciará:

a) La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que
preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y
democrática.

b) La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado
bienestar físico, mental y social.
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c) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al
medio ambiente.

d) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de
género y la no discriminación por cualquier condición personal o social.

e) El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la
iniciativa, el trabajo en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico.

f) La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad del
conocimiento.

g) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

h) El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra
Comunidad para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio
propio, en el marco de la cultura española y universal.

Del mismo modo, y de acuerdo a la Orden 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas en que imparten Educación Primaria para el curso 2021-22, también se
potenciará:

a) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas
en un mundo globalizado, entre los que se considerarán:

La salud El calentamiento global

La pobreza en el mundo La violencia

El agotamiento de los recursos
naturales

El racismo

La superpoblación La emigración

La contaminación La desigualdad social

b) El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los
seres humanos, con especial dedicación a la desigualdad de las mujeres.

c) La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución al
desarrollo de la humanidad de las diferentes sociedades, civilizaciones y
culturas.

d) El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el
progreso humano en los campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones, la
difusión del conocimiento, las formas de gobierno y las maneras de satisfacer las
necesidades humanas básicas.
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Si realizamos un análisis de los distintos elementos del currículo del área de Lengua
castellana, podemos observar que estos contenidos transversales se abordan desde el
área en multitud de ejercicios, actividades y Tareas. De igual modo, el citado Decreto
establece que:

La comprensión lectora Las TIC

La expresión oral y escrita El espíritu emprendedor

La comunicación audiovisual La educación cívica y constitucional

Se trabajarán en todas las áreas, con independencia del tratamiento específico que
reciben en algunas de las áreas de la etapa, elementos que podemos ver en las diferentes
tareas, actividades y proyectos que se plantean en el desarrollo de las diferentes
unidades didácticas integradas.

Todos estos elementos serán tenidos en cuenta en el desarrollo de la programación del
área de Valores, tanto en el desarrollo de los elementos curriculares a través de las
distintas actividades o tareas, en el desarrollo metodológico, en los procesos de
evaluación, así como en la interacción y el clima de clase y del centro.

5. Metodología.

Las unidades didácticas, tareas o proyectos deberán partir del reconocimiento de los
sentimientos propios y ajenos, la resolución dialogada y negociada de los conflictos, el
reconocimiento de las injusticias y las desigualdades, el interés por la búsqueda y la
práctica de formas de vida más justas.

Para educar en el ejercicio de la libertad y la responsabilidad, habrá que partir de la
apreciación y el reconocimiento de la identidad personal, las emociones y sentimientos
propios y ajenos, el rechazo de cualquier tipo de violencia, y procurar actividades
guiadas por la ética que aborden debates sobre problemas sociales del mundo actual,
como la discriminación a distintos colectivos o la globalización, la igualdad entre homb
res y mujeres, las diferentes culturas, el cuidado y respeto del medio ambiente, la
educación en el consumo responsable, el respeto de las normas y la importancia de la
solidaridad. La cultura de la paz, debe convertirse en finalidad y para ello existen
múltiples recursos publicados, como son los que han emanado de los Proyectos Cultura
Espacio de Paz reconocidos desde nuestra Consejería.

Realizar actividades de convivencia, periódicos escolares, campañas (no sexistas,
contra la violencia, de los derechos humanos…), celebrar días conmemorativos de la
paz, el medio ambiente, etc. Hacer exposiciones de trabajos realizados: murales,
carteles, etc., que sirvan para promover los mismos valores en todos los compañeros y
compañeras y dar a conocer a la comunidad educativa la importancia que tienen estos
aspectos para la vida en sociedad.

Iremos trabajando mediante talleres donde la herramienta metodológica principal será
el debate y la reflexión. Además, haremos trabajos de investigación, dramatizaciones,
puestas en común, lluvias de ideas, etc.
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6. Procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación.

Nos dirigimos al Artículo Noveno de la instrucción 12/2022 donde podemos
entender que el profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente,
a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de
cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias de las áreas.

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los
criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose
la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como
indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio.

Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica.
Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos
impares de esta etapa, se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al
4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10).

Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o
descriptores, deberán ser concretados en las programaciones didácticas y matizados en
base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán
reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada
criterio de evaluación.

En la etapa, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma
medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el
mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las
programaciones didácticas.

Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del
alumnado, como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos
procedimientos en la programación didáctica.

En resumen: la calificación de cada trimestre será la media aritmética de todos
los criterios de evaluación abordados en ese trimestre. La calificación del curso será la
media aritmética de los criterios de evaluación abordados durante todo el curso escolar.
Teniendo en cuenta que los instrumentos estén en consonancia con el artículo noveno
citado.

- Las medidas previstas para estimular el hábito de la lectura y la mejora de la
expresión oral y escrita del alumnado.

- Las medidas de atención a la diversidad.
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- Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros
para uso del alumnado.

- Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo,
que se proponen realizar por los equipos de ciclo.

a) Procedimientos de Evaluación.

El Real Decreto 157/2022 de 1 de marzo por el que se establecen las
Enseñanzas mínimas de Primaria, la Orden de evaluación de Primaria de 15 de enero
señala la importancia que tiene la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica
docente, que la evaluación será global, ya que se refiere al conjunto de las competencias
clave y específicas expresadas en los objetivos de la etapa y didácticos, los cuales serán
valorados teniendo en cuenta su progreso y el grado de consecución de los descriptores
operativos del conjunto de las áreas de cada curso.

Y, además, la evaluación será continua, porque lejos de representar la superación de
pruebas de evaluación con carácter meramente calificador, tiene un carácter formativo y
orientador para el proceso educativo.

Finaliza señalando la planificación para evaluar los descriptores de aprendizaje, los
indicadores de logro o de rendimiento del alumnado, la calificación y evaluación
informativa durante el curso, la calificación final del área, y el registro de evaluación y
calificación.

La evaluación del alumnado será global, continua y formativa, y tendrá en cuenta el
grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de los
procesos de aprendizaje.

● Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del
alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado
continuar su proceso de aprendizaje.
● Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes áreas. Se centrará en el propio alumnado y estará encaminada a determinar
lo que conoce (saber), lo que es capaz de hacer con lo que conoce (saber hacer) y su
actitud ante lo que conoce (saber ser y estar) en relación con cada criterio de
evaluación de las áreas curriculares.
● Global, por estar referida a las competencias clave y a los objetivos
generales de la etapa y tendrá como referente el progreso del alumnado en el
conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las
competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural
del centro docente.
● Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una
información constante que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de
la intervención educativa.
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La evaluación tendrá una triple vertiente: inicial, continua y final.

✔ Evaluación inicial: la evaluación inicial se realizará por el equipo docente del
alumnado durante el primer mes del curso escolar, y tendrá en cuenta:

- el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior,
- otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde
el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.

Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la
toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las
características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, como
consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes
de apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen
o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo. El Centro dispone de un banco de pruebas iniciales para todos los niveles
educativos en las áreas instrumentales básicas.

La información se recogerá a través de:

● Rúbricas: recopilar información de diferentes actividades propuestas,
además como posible autoevaluación del propio alumnado que tendrá una
importancia relevante.

● Sociogramas: para los casos en que no se repite tutoría con el grupo.
● Actividades específicas: Relacionadas con conocimientos y destrezas básicas.
● Registros: para recopilar información tanto de actividades como de

entrevistas, expedientes, situaciones familiares… el registro de apoyo y
refuerzo actualizado en junio anterior sirve como guía para el inicio en
septiembre.

● Prueba escrita: de matemáticas, lengua e inglés, para poder recabar
información de los contenidos que el alumnado en general ha interiorizado y
que servirá para realizar las programaciones didácticas correspondientes. La
evaluación será cualitativa y no representará ninguna calificación individual
para el alumnado.

● Análisis de casos: expedientes, informes de Séneca… Reuniones con
docentes del curso anterior, destacando la mantenida entre infantil y primer
ciclo a inicios del mes de septiembre. Se incluye con maestra de PT y AL.

✔ Evaluación continua: la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
tendrá en cuenta tanto el progreso general del alumnado como los diferentes
elementos del currículo. La evaluación tendrá en consideración el grado de
adquisición de las Competencias Clave y el logro de los Objetivos de Etapa. El
diseño curricular para la educación primaria en Andalucía está centrado en el
desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en los objetivos de las
áreas curriculares de la etapa. Estos son secuenciados mediante criterios de
evaluación que se han construido para cada ciclo y que, por lo tanto, muestran
una progresión en la consecución de las capacidades que definen los objetivos.

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de
adquisición de las competencias clave. A su vez, debemos tener como referencia los
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indicadores de evaluación como concreción y secuenciación de los estándares de
aprendizaje evaluables, complementándolos con procesos y contextos de aplicación.
La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla
competencias clave y contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno
de los criterios de evaluación.

La evaluación continua será recogida en listas de control, el cuaderno del profesorado y
del alumnado, los trabajos y tareas y los controles.

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y
sistémica entre todos los elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un
criterio de evaluación para un ciclo determinado y fija los procesos principales a
desarrollar y evaluar en el alumnado.

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno
o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas
medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias
imprescindibles para continuar el proceso educativo. Para la evaluación de los
aprendizajes del alumnado se establecerán indicadores de logro en los distintos
instrumentos de evaluación.
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✔ Evaluación final: es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de
enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la
adquisición prevista de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó cada alumno o
alumna del grupo-clase.

Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso
global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes
realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada área, como el modo en que éstos han
contribuido a la adquisición de las competencias clave (perfil competencial del área).

Se tendrán en cuenta todas las tareas y trabajos realizados por el alumnado, el cuaderno del
alumnado, las pruebas orales y escritas y su comportamiento y actitud.

El resultado de la evaluación se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente (0-4) para las
calificaciones negativas, Suficiente (5), Bien (6), Notable (7-8), o Sobresaliente (9-10) para las
calificaciones positivas. El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje
adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que el alumnado consiga los
aprendizajes previstos.

Los referentes para la evaluación serán:

- Los criterios de evaluación y su desarrollo correspondiente en indicadores. Serán el
elemento básico a partir del cual se relacionan todos los elementos del currículo: objetivos,
contenidos, competencias clave y criterios de evaluación como hemos visto en el punto 1. Serán
el referente fundamental para la evaluación de las áreas y para la comprobación conjunta del
grado de desempeño de las Competencias Clave y del logro de los objetivos.

- El perfil de área, está determinado por el conjunto de criterios e indicadores de un área
curricular para cada curso y será el referente en la toma de decisiones de la evaluación del área.

- El perfil de competencia, está determinado por el conjunto de criterios e indicadores
relacionados con cada una de las competencias. Configura los aprendizajes básicos para cada una
de las Competencias Clave para cada nivel de la educación primaria y será el referente en la toma
de decisiones de la evaluación de las competencias.

Los criterios de calificación e instrumentos de evaluación asociados a los criterios de evaluación,
que se detallan a continuación. La evaluación de los procesos de enseñanza-aprendizaje es un
aspecto importantísimo del desarrollo del Proyecto Educativo. Las reflexiones sobre su eficacia
habrán de orientar las decisiones de mejora que, progresivamente vayan garantizando el logro de los
objetivos, el éxito escolar del alumnado y la mejora de la calidad de nuestras prácticas.

Siendo la unidad básica de concreción de los procesos un análisis, tanto de su proceso de diseño
como el de su desarrollo real. Será la base de reflexión para la determinación de logros de mejora.
Ello nos llevará a un proceso generalizado y continuo de compilación de reflexiones que
constituirán la base de los procesos de toma de decisiones en el ámbito del aula, de los ciclos y del
Centro en general, ya que el estudio de las causas que motivaron las valoraciones individuales y de
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equipo y las propuestas de mejora que de ellas surjan, serán una aportación de gran valor en
distintos momentos de la evaluación institucional del Centro.

Por ello, a la finalización de la puesta en práctica de una Unidad Didáctica Integrada, se elaborará
la correspondiente rúbrica de valoración.
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b) Técnicas e instrumentos.

Hay diversas técnicas, entre ellas destacamos:
- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo
cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos,
habilidades y destrezas relacionadas con el área.

- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o
dossier, cuaderno del alumnado, presentaciones seguimiento, escala de estimación de respuestas
orales…

- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y
valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los
compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el
profesorado en la regulación del proceso de enseñanza aprendizaje.

Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue.
Éstos son los principales:

� Registro de observaciones.
� Registro anecdótico.
� Cuaderno del alumnado.
� Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales…).
� Rúbricas.
� Pruebas orales y escritas.
� Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).
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c) Criterios de calificación.

A la hora de hacer las medias de la asignatura para los boletines trimestrales a la familia se tendrán
en cuenta dos apartados:

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje.Tomará como referentes los criterios de evaluación de Atención educativa que se
desarrollaran en las distintas Situaciones de Aprendizaje, a través de los cuales se medirá el grado de
consecución de las competencias específicas

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación
que tienen asociados a lo largo de las Situaciones de Aprendizaje del área.El alumnado será
evaluado a lo largo de los distintos trimestres por diferentes criterios o los mismos criterios
hasta completar la calificación de todos los programados durante un curso escolar.

La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y
por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento
en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias
dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias que le permita continuar adecuadamente su
proceso de aprendizaje.

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y
aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los
procesos como los resultados de la intervención educativa. Por otro lado las familias y alumnado
deberán ser informados de los criterios de evaluación y calificación de los mismos.

Los criterios de evaluación programados en las diferentes Situaciones de Aprendizajes son
medibles, así como claros y específicos. Para ello, se han establecido niveles de desempeño de
logro de los criterios que serán evaluado en soportes tipo rúbrica. Los grados de desempeño de los
criterios de evaluación de esta etapa, se calificarán ajustándose a la siguiente calificación
cuantitativa y cualitativa:

Insuficiente

(1 al 4,99)

Suficiente

(5 al 6)

Bien

(6 y el 7)

Notable

(7 y el 9)

Sobresalient
e

(9 y el 10).

Estos criterios de evaluación, son secuenciados en las distintas situaciones de aprendizaje y
para ellos se llevarán a cabo distintos ejercicios, actividades o tareas para su evaluación.

Durante el desarrollo de las diferentes Situaciones de Aprendizaje se irán evaluando los diferentes
criterios de evaluación utilizando diferentes instrumentos de evaluación. Cada vez que se
califique un determinado criterio de evaluación se establecerá una calificación del mismo.
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7. Medidas de atención a la diversidad.

Tal como establece el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, modificado por el Decreto 181/2020,
de 20 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, al comienzo del curso o cuando el alumnado se incorpore al
mismo, se informará a éste y a sus padres, madres o representantes legales, de los programas y
planes de atención a la diversidad establecidos en el centro e individualmente de aquellos que se
hayan diseñado para el alumnado que los precise, facilitando a la familias la información necesaria
para que puedan apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas. Se tendrá en cuenta que uno de los
principios que rige la enseñanza de la etapa de Educación Primaria es la atención a la diversidad, de
modo que permita a cada alumno y alumna alcanzar los objetivos de la etapa.

En el sistema educativo actual, todos los niños y niñas tienen que tener los mismos derechos y
oportunidades. Para ello, nosotros como docentes tenemos que conocer sus características y
necesidades y así facilitarles el aprendizaje. De este modo, estaremos atendiendo a la diversidad.

Nuestro programa de Refuerzo Educativo va dirigido a:

- El alumnado que no promociona de curso.

- El alumnado que aún promocionando de curso, no ha superado alguna de las áreas del curso
anterior.

- Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de orientación educativa
y/o el equipo presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.

- Alumnado que presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la competencia en
comunicación lingüística que le impida seguir con aprovechamiento su proceso de
aprendizaje.

~ OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS DE REFUERZO:

a) Adquirir los contenidos imprescindibles para el desarrollo de las competencias básicas de las
áreas de lengua, matemáticas e inglés.

b) Potenciar el aprendizaje y el rendimiento escolar de estos alumnos/as mediante:

A. la adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo.

B. el aliento al estudio, proponiendo formas de trabajo eficaces.

C. la mejora en habilidades y actitudes asociadas a la lectura y escritura.

c) Mejorar la integración social de los alumnos en el grupo y en el centro.

d) Facilitar la transición de un ciclo a otro.

e) Favorecer la integración del alumnado inmigrante, colaborando en el aprendizaje del idioma y en
el desarrollo de programas interculturales.

f) Propiciar en los alumnos una actitud positiva y activa hacia el aprendizaje.

g) Reforzar la autoestima personal, escolar y social de los alumnos.
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h) Facilitar a los alumnos el logro de aprendizajes constructivos y significativos mejorando sus
procedimientos de aprendizaje.

~ MEDIDAS ORDINARIAS DE ADAPTACIONES METODOLÓGICAS.

Llevaremos a cabo medidas ordinarias de Atención a la Diversidad con el alumnado que
presente dificultades, ya sea de manera puntual o más estable, y será atendido tanto por el tutor/a
como por el personal docente encargado del refuerzo educativo. Dicho refuerzo será inclusivo, salvo
en los casos recogidos en el Plan de Atención a la Diversidad del centro.

Las citadas medidas ordinarias de Atención a la Diversidad nos servirán para atender a todos
los ritmos de aprendizaje que conviven en el aula, además de seguir los programas específicos de los
alumnos o alumnas que lo requieran y los diferentes programas de refuerzo.

Las medidas ordinarias de adaptación metodológicas a tener en cuenta con el alumnado podrán
ser:

- Situación estratégica del alumno/a dentro del aula (cerca de la pizarra, del maestro/a…).

- Situación estratégica del alumno/a dentro del grupo favoreciendo la tutoría de iguales,
actividades en pequeño grupo...

- Reprogramar las tareas escolares adaptando la exigencia de la tarea a su capacidad.

- Proponer en un principio tareas académicas de fácil resolución.

- Fraccionar el trabajo en tareas cortas.

- Dar un tiempo extra tanto en las tareas de clase como en las pruebas por unidades.

- Seleccionar las tareas eliminando aquellas menos importantes.

- Realizar anotaciones positivas en la agenda valorando los logros.

- Hacer participar al alumnado en la explicación, sujetando material, repartiéndolo,...

- Acercarnos a su mesa y continuar allí la explicación.

- Establecer contacto visual continuo.

- Simplificar y priorizar los contenidos eliminando aquellos menos importantes.

La Orden 15 de enero de 2021, establece que los centros desarrollarán las medidas de
atención a la diversidad, tanto organizativas como curriculares que les permitan, en el ejercicio de su
autonomía, una organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada del alumnado.

Las Instrucciones de 8 de marzo de 2021 de la dirección general de atención a la diversidad,
participación y convivencia escolar sobre el procedimiento para el registro y actualización de datos
en el módulo de gestión de la orientación del sistema de información séneca, considera que el
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alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) que requiere programas o
medidas específicas de atención a la diversidad se clasifican en:

Dificultades de aprendizaje

Necesidades Educativas Especiales

Altas Capacidades Intelectuales

Compensación Educativa

Según la citada Orden de 15 de enero de 2021, para poder atender a la diversidad, los
docentes disponemos de medidas generales y específicas de atención:

Generales ● Programas de refuerzo del aprendizaje

● Programas de profundización

Específicas

● Programas de adaptación curricular:

� Adaptación curricular significativa

� Adaptación curricular de acceso

� Adaptación curricular para el alumnado
con altas capacidades intelectuales

● Programa de profundización para el alumnado
con AACCII (incluir en Séneca)

● Programa de refuerzo del aprendizaje para el
alumnado con NEAE (incluir en Séneca)

● Programa específico (llevado a cabo por
maestros/as de PT y AL)
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8. Materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar.

Los recursos y materiales didáctica a utilizar a lo largo del curso son ricos y variados y a
continuación se detallan un listado de los que se van a utilizar:

Presentaciones online Cuaderno de dibujo

Material fungible Recursos personales extras

Ordenador/PDI Material manipulativo
Recursos multimedia (vídeos, juegos

multimedia, libro digital…)
Actividades de refuerzo y ampliación

propuestas en la guía didáctica.
Internet Otros

9. Actividades complementarias y extraescolares.

10. Actividades generales del centro.

- Noviembre: Concurso de postales, día contra la violencia de género y celebración del día del
Flamenco.

- Diciembre: Celebración día de la Discapacidad, La Constitución, campaña de juguetes no sexistas.
Preparación y ensayo actividad navideña (villancicos, teatro…) por clase o ciclo para su
representación en el teatro.

- Enero: Día de la Paz.

- Febrero: Día de Andalucía.

- Marzo: Día de la mujer.

- Marzo: Concurso de carteles de feria.

- Abril: Semana cultural: Día del libro, el cine en el cole, actividades de feria, actividades
científicas...

- Junio: Celebración del día de la Memoria Histórica. Ensayo y Celebración fiesta final de curso.

b) Actividades propuestas por el AMPA:

- Fiesta de Navidad y visita de los Reyes Magos.

- Festival de Carnaval

- Día de Andalucía.
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- Jornada de Convivencia.

- Gymkana Solidaria.

- Preferia.

- Fiesta fin de curso.

c) Actividades propuestas por el 3º ciclo:

ACTIVIDAD TEMPORALIZACIÓN

Visita Oleoescuela Basilippo (Viso del alcor) 1º TRIMESTRE (16
noviembre)

Visita Necrópolis de Carmona 2º TRIMESTRE (
marzo).

Bosque suspendido 3º TRIMESTRE (abril)
Viaje Fin de curso 6º (Sierra de Cazorla) 3º TRIMESTRE (junio)
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